
I. MUNICIPALIDAD OE LOTA

-- oEpto. DE EDUcActoN'
- Apruébese Contrato de Trabajo a Reemplazo.-

uorn, 0 5 S8T.2022

DEcRETo N.lo/3 -t (cl

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Reemplazo, de fecha 29 de

agosto de 2021, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su

calidad de Empleador y el trabajador, doña JENNY ALEJANDRA VALDEBENITO
HIDALGO; Decreto DEM N"60'1 del 30.09.2015 y Decreto DEM N" 8o3 del 14.12.2015,
que delega firma bajo la fórmula 'por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94,
"Código del Trabajo"; Resolución No 7 y 8 la Contraloría General de la República del año
20'19 y en uso de las facultades que me confiere el a¡7. 12o y 63o de la Ley No18.695'

Orgánica Const¡tucional de Municipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Reemplazo, de
fecha 29 de agosto de 2021, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de
Educac¡ón, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

a
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215.21.03.004.-
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: JENNY ALEJANDRA VALDEBENITO HIOALGO.
: Liceo Carlos Cous¡ño Goyenechea A-45.

: As¡stente Social.
: 44 hrs. cronológicas semanales SEP.
: 29 de agosto de2022.
: 01 de septiembre de 2022.
: Licencia médica de don Claudio Zúñiga Robles,

: $838.024.-

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al item

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COM NIOUESE Y
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- lnteresado.
- Alcaldfa.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


